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Articulo segundo.-Se autorIZa al Instituto Nacional de Co
lonizaCión y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aipor~

tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de
interés agricola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello
en los casos v con los requisitos y efectrn¡. determinados en los
pánafos e) y d) del a.rtículo diez de la citada Ley de Con·
centración Parcelaria.

ArNculo tercero.-La adquisIción Y' redistribución de tierras..
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a caho por. el E;stado en -est.a zona se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modi
ficaciones contenidas en la Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo· cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto. facultándose al Ministerio de Agricultura para
dictar las disPosiciones complementarias que requiera la eje
cución de 10 dispuesto en el mismo.

Así 10 dispongo por pI presente Decreto. dado en La Corufia
a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 2150/1969, de 16 de agosto, por sl que
se declara de utdidad 'PÚblica la concentración par
celaria de la zona de Santa Maria de FiQueiras (La
Coruiía). .

Los acusados caracteres de gravedad -Que ofrece la d.isper~
s1ón parcelaria de la. zona de Santa Maria. :de Figueiras (La
Corufia) , puestos de man1f1esto por los agricultores de la mis
ma en solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agriw
cultura, han motivado la realización por el Servicio Nacional
de Concentr&c1ón Parcelaria y Ordenación Rura! de un e$tu~
dio sobre las circunstancias y ¡posibilidades técnicas que con
cunen en la citada zona. dedueiéndose de dicho estudio la
conveniencia de llevar a cabo la concentración parcelaria por
razón de utilidad pública.

En su Virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura,
formulada con arreglo, a lo que se establece en la vigente Ley
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
Viembre de" mil novecientos sesenta y dos, con las modificacio
nes contenidas en la Ley de Ot'd.enación Rural de veintisiete
de julio de mil novecientos .sesenta· y ocho, y previa del1bera
ción del Consejo de Ministros en su reun-i6n del dia catorce
de agosto de roU novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO,

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública. y de ur
gente -ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Santa Maria de Figueiras (La Coruña), cuyo perimetro será,
en principio, el de la parroquia de Santa. María de Figueiras,
perteneciente al Ayuntamiento de Santiago de Compostela '(La.
Coruña), con¡Xcepción de los lugares de Brins y Parlela. Di
cho perimetr quedará en definitiva modificado en los casos
a que se refiere el ~partadb b) del articulo diez de la Ley
de Concentración Parcelaria, teXto refundido de ocho de' no
viembre de mil novecientos sesentas dos.

Articulo segundo.....;..se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al servicio Nacional de Concentración Parcelaria
1 Ordenación Rural ¡)ara adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración. y se declara que las meJoras de
interés agricola prtvado que se acuerden gozarán de [os bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello
en losCBaos y con los requisitos y efectos determinados en 108
párrafos e) y d) del articulo diez de la citada Ley de Con
centración Parcelaria.

ArticUlo tercer.o.-Le, adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven acabo por el Estado en esta zona se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modi
ficaciones contenidas en la Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o interior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, fs.cultánd8se- al Ministoerio de Agricultura para
dictar las disPOSiciones complementarias que requiera la eje
cución de· 10 dispuesto en el mismo.

As! 10 dispongO, por el ptesente Decreto. dado en La Corufia
a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y nueve.

PRANCISCO FRANCO

El Ministro de ~rlcultura,

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 215111969. de 16 de agosto, por el que
se declara de utilidad pública la concentración par
celar.ia de la zona de San Martín de Arines (La
Coruña).

Los acusados caracteres· de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de San Martin de Arines (La. Co
rufia). puestoo de manifiesto por los agricultores de la misma
en solicitud de concentración dirtgi<la al Ministerio de Agri
cultura. han motivado la realización por 'el Servicio Nacional
de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural· de un estudio
sobre las circunstancias y posIbilidades técnicas que concurren
en' la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conve
niencia de llevar a cabo la concentración parcelaria por J1l¡

zón de util1dad pública.
En su virtud, a propuesta del Ministro de Agrl'cultura,

formulada con arreglo a lo' que se establece en la vigente Ley
de Concentraclón Parcelaria, texto refundIdo de ocho de no
viembre de mn novecientos sesenta y dos, con las modifica
ciones contehidas en la Ley de Ordenación Rural de veinti
sIete de ju110 de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deli
beración del Consejo· de Ministros en su reunf.óndel dia
ca.torce de agosto de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO,

Articulo primero.---Se declara de utilidad pública y de ur·
gente ejecución la concentracIón parcelaria de la zona de San
Mart1n de Arines (La Coruña), cuyo peIimetro será. en prin
cipio, el de la parroquia de San Martin de Annes, p.ertene
ciente &;1 Ayuntamiento de Santiago de Compostela (La Co
rufia), Dicho perímetro quedará en definitIva mocUncado en
los C&Sos a que se refiere el apartado b) del articulo diez

. de la Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co-'
'Ionización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
'! Ordenación Rural para adquirir fincas con el .fin de apor
tarlas a la concentración. y. se de<:lara que las mejoras de
tnteresagrícola privado que se acuerden gozarán de los. bene~
ticios máximos sobre colonIzacIón de interés local; todo ello
en .108 casos y con los requisitos y efectos determInados en 106
párrafos e) y d) del articulo diez de la cltada Ley de. Con
centración Parc'elaria.

Artículo tercere.-La adquisición y redistribución de tieIT88,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territor1ales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona., se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria,· con las modi
ficaciones contenidas en la de Ordenación Rural de.veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuaTto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto. facultándose al Ministerio de Agricultura para
dictar lBS d1spos1eiones complementarias que reqUiera la eje-
cución de lo dispuesto en el ·mismo.

As! 10 dispongo por el presente Decreto. dado en LB. CorUfia
a dieciséis de agosto de rn.i1 noveclentos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
ADOLFO DIAZwAMBRONA MORENO

DECRETO 2152/1969, de 16 de agosto, por el que
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zana de San Larenzo Pastor (La
Coruña).

Los acusados caracteres de gravedad qUe ofrece ladisper
sión parcelaria de la zona de San LoreIlZQ Pastor (La. Corufia),
puestos de manifiesto pór los agricultores de' la misma en so
licitUd de conc~tracIón dIrigida.al Ministerio de Agricultura.
han motivado la resJizaciÓl1 por el Servicio Nacional de Con
centraciÓl1 Parcelaria y Ordenación Rural de uh estudio sobre
las circunstancias y. pos1bilidades técnicas que concurren en
la cItada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencIa
de llevar a cabo la. concentración parcelaria por razón de uti
lldad públlca.

En su virtud, a propuesta del M1nlBtro de Agricultura,
formulada con arreglo a lo qtm se establece en la vigente
Ley de Concentración' Parcelaria, texto defundido de ocho de
noViembre de mil novecientos sesenta y dos, con las modifi
caciones contenIdas en la Ley de Ordenadón Rural de veInti
SIete de Julio de mil novecientos sesenta y ocho, y p'Tevia deU"
betacUm del C()nsejo de Ministros en su reunión del dia catorce
de agosto de roU· novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO,

Articulo pr1mero.--Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecucIón la concentración parcelaria de la zona de san
Lorenzo Pastor (La Coruña), cuyo perímetro será, en prtmc:i
plo, el de la parroquia de so.u Lorenzo Pastor,. perteneclente
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El Mln1strc de AgriCUltura,
ADOLFO DIAZ·AMBRONA MORENO

al Ayurtta1i11ento de El Ptilo (La CanlÍ'la) Dicho perimetro
quedará en definitiva inodificado en los casos a que se refiere
el apartado b> del artículo diez de la Ley de ConcentraciÓD
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil nov~

cientoS sesenta y dos.
Aníe.ulo S~l!'7,Se autoriza al Ins~itutQ Na~loi1a~ ,~,e Ce).

IOliización y íll Servido Nacional de Cbíleetltradort Parcelaria
y Ordenación, Rufal para ádtttiirir Hhcas ,ébil el fin de apor
tarlas R. la concentración, y se déClara que las _mejoras, de
int.e~és ágncola píivoo() ,que _se, acuerden gózarári de los bene·
ficios h.iá~~m!?S_~re cblonlzlki~ ~e, i!l;tt!rés . lbdJ.1; _todo ello
en 1()S casos '1 con los requisitos, efecto,; dete:rth.inatios en los
párrafos e) y d> del artIculo dl.éz de la citada Ley de Con-
centración Parcelaria. .

Articulo t,ercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la cqn'int:ración parcelada y las obras y mejoras territoriales
que Sf' ,levén a cabo por, el EStado en esta zona, se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modi
ficac1Qhes ~i:mtén1das en 18 de Ordenación Rural de veintis1ete
de juUo de ,mil nbvecientos sesenta "! ocho.

Articulo euarto. - Quedan derogadaa cuantas disposiciones
d.e igual o tilfetior rangd se opongan al cumpl1mlento del ¡jre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de A~Ticultura para
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Asi lo d1Bpongo por el prese-nteDecreto, dado en La. Coro·
fta a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y ~itieve.

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 23 desepUembre de 1969 por la que se
aprueba la cl4sificacfón de fas ,vfas Pecuarias del
término municipal de Sierra. de Yeguas, prOVincia
de Málaga. .

Ibno:Sr.: Visto,el expediente segUido para la clasifica,ción
de las vías, pecuarias existentes en el término mili:t1cipál de
Sierra de Yeguas, provineia de Málaga, en el tIue no se ha
fonnUlado reclam.a.elón O pri>t.esta algUna durante su exposi
o1ón al .J)úbl1co, siendO_ favorables cuantos infonnes se emitieron
y habiéndose cwnpUdo todos 108 requisitos -legales de trami
tación:

Vistos losarticulos 1.0 -al 3.0, &.0 al 12 Y 28 del ,Reglamento
de Viaa, Pecuarias de 28 de diciembre de 1944. en relaciÓl1 con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de Julio de 1P68,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Dep!l.rtamento, ha resuelto:

Pt1Jnero.-Aprobar la c1ll8lflCáClón dé 1M v18a pecuil.rlU e_
tentes, en_ el término ,municipal de Sierra- de Yeguas, proVincia
de M~.laga, por la que se' consideran

vias pecuarfal neceaarfa

cCafiada Real de Sevilla a Antequera» (tramo segundo).
tCafiBda Real de Manin de la Jara a Antequera (tramo pri-

mero). •
Las dos v:fas ([ue ELllte~den con _anchura de 75,2::' metros.

CVereda de Rel""o. (tr&Jii() _dol.-.AnMura: 20,89 metros,

Vlas pecuari4I """••1....

tCañada Real de Sevilla a Antequera (tramos primero y terce
~..rnch.ura: 75,32 metr"", enaJen.ánd<¡ee ei sobran.te.

ce __ - a Real de Marttn_ de la Jara a AnteQ.uera» (traano se-
gunl!<>l.~ur."· 71>,lli me..tros.. en~ándooe el sobrante.

1Cafi1<l" Real de Os1llla•.~AnMura JIe . me\.ros, que se re-
, dllelrá a. 20;89 _t..., e!I&I~dose _te.

cRea!\lIlg& de Almar_•.-.Ancll\ll'&: 37.81 m.treo,. que se redu·
eirá a 12 m,el\'co¡ _Jeránd_ el oobrante.

CVO!'eda de ReJrmp (tr&Jii() primero).
CV_. deCaínplllos a Rond....

~ tres que anteceden ,con _anchura de 20,89 metroS, que M
redllelrá a 10 metros, cll&Jenán<jQ8e .el sobrante. ,

El ~ldo, dirección, ~perj'lcie y demás caracterlsl1c'"
de las an.!.eIll1lhas nas pectiarl"" 1lgW'aJi en, el proyecto. de elll8j.
tlcaclón~ •. el PerIto AiHcol. del Ii1stl<lo don 1tlIrl.
c¡ue ~_~o~ contenido se tendrá pí'eoeb.le en todo
OUlInto les ..recta

:En "'IucllÓS tramos de las l\liSln88 alectad.08 por situaciones
topográficas, paao por zonas urbanas, alteraciones por el trans-
curso del tiempo en cauces fiuTl.&1és o situaciones de derecho
previstll8 en el artlcolo segundo del Reglamento de VIIl8 Pe·
cuarlils, SU mM"'" l¡uedará dellnltlV1ilnente lijad. al p.....tl·
_ ~. delillhde.

SOillildo.~ reooluolón, c¡\lO se publl_ en el _etin
Ofllllil dlil _ 1 .., 111 die _ p_... p..... genel'e.l co-
'noc-to, acota III vl8l IlIlbematlva, pudiendo los c¡ue se con·

sideren afectados ,por ella ihterponer recutstl de reposicióIl;
previo al contencio8<J.;adn1inis.trativo, en la. fdtnia, reql¡isitos y
plazOs sefialadOB en el artieulo 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de, 1u110 de 1958, en EU1tloniaeo~ el ar
tículo 52y siguientes de .la- Ley de 2'1' de tliCiembrede 1956,
reguladora de la 'JUrIsdicción contehcids6-AdtninistrattvB.

Lo que comunico a V. I. para su conocimienw y efectos.
Dio& guarde a V. l~ muchos afios.
Madrid, 23 de septiembre de 1969.-P. D., el SubsecretarIo,

F' Hernández Gil.

Ilmo. Sr. Director generlU de Ganadería.

ORDEN de 23 de septiembre de 1969 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias del
termino municipal de Dúrcal, provincia de Grlt
nada.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguIdo para' la clasiflcaclOn
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de
DÚTcal, provincia de Granada, en el que no se.~~ formu~ad.o
reclamación o protesta alguna durante su exppslclon al publl
co, siendo favorables cuantos informes se em.itleron y. habién
dose cumplido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los articulos 1.0 al 3.0 y 5.0 al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. en relacIón con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958, •

Este Ministerio, de acuerdo cón la propuesta de la Dirección
General de Ganaderia e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias
existentes en el término municipal de Dúrcal, provincia de
Granada, por la que se cot1sideran

Vías pecutzria3 necesarias

«Vereda de Los Llanos de Marchena».-Anchtira: 20,89 inetro!.
El recarrido, dirección, su~rficie y ,demáscaraetei"isticas

de la antedicha vía pecuaria figuran en el pr01'ecto dé cl~ftca
ción redactado por el Perito Agrícola del Estado don Ricardo
L6pez de Merlo, cuyo contenido se tendrá ílresente en todo
cuanto le afecte. .

En aquellos tramos de la misma atectados por situaciones
topográficas, .paso por zonas urbanas. alteraciones por el traU&
curso del tiempo encauces fluviales o situaciones ,dederectto
previstas en el artículo, segundo del Reglamento de ViB8 Pe
cuarias; su anchura Quedará detinitivamente fUada al practi
carse su deslinde.

8egundo.-Esta résoluci6n; que se publics.rá en el d3olet1n
Oficial del Estado)) y en el «Boletin Oficial» de la p.rovincla
para general conocimiento, agota la via gubernativa., pudiendo
los que se consideren afectados por ella interponer recurso de
reposición, previo al contencioso-admipistrativo¡ en la ~o~a,
requis1tos' y plazos señ,alados en ~l $rticulo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio, de 1958, en anuo
nít:lo con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciem·
bre de 1956. reguladora de la JurIsdicción Contenci05o-Admi..
nistrativa. •Lo que com.unico a V,.!. para s.u conocirri.1ento y efectoS.

Djos guarde a V. l. muchos afios. .. .... , ..
Madrid, 23 de septiembre de 1969.-P. D., el SubSecretario,

F. Hernán~z Gil.

Ilmo. Sr. Director genera'! de Ganadefia.

ORDEN de 23 de septiembre de 1969 por la. que se
aprueba la modificación de la clasiftetreián de zas
vías pecuarias existentes en el término municipal
de Medfna del campo, prOVincia de Valladolid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente segtddo para la modificación
de ladasiftcación de las vías pecuarias existentes en. el término
municipal de Medina del Campo, provincia de Valladolid, en
el que no se ha formulado reclamación o protesta. alguna du
rante 'SU exposición al pÚblico, siendo favorables cuantos in·
tormes se emitieron y habiéndose cumrplido todos los requisit08
legales de tramitación.

Vistos los artículos Lo al 3.0 , 5.0 al 13 del Reglamento de
Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Orden ministerial
de 19 de agosto de 1926, en relación con los pertinentes de la
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Oi~
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica
del Departamento, ha. resuelto:

Primero.-Aprobar la modificaci611 de la elasiftcacióh de las
vfu pecuarias del término municipal de Médlna del Cam'Pb,
provincia de Valladolid, pOr lo que se refiere a l~ denominada


